
DOCTORA 

GLORIA ESPERANZA BARACALDO BARRERA  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA 

E.                                                  S.                                                D. 

 

REFERENCIA: SUBSANACION DEMANDA LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

PROCESO:  VERBAL DE MAYOR CUANTIA  

Radicado:                  2022-00087 

Demandante:             YOLANDA LEON AVILA, ARISTIDES OSPITIA 

BARBOSA y JUAN SEBASTIAN ESPITIA LEON  

Demandado:             OSCAR JAVIER BOTIA GONZALEZ, FELIZ ANTONIO 

PEREZ GOMEZ, PEDRO ELIAS PEREZ, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA Y ASOCIACION DE 

PROPIETARIOS DE TAXIS INDIVIDUALES DE DUITAMA “ASOTRAIND” 

 

 

CAMILO ANDRES RODRIGUEZ RICO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi firma, abogado portador de la T. P. 

Nº319.892 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando como apoderado judicial 

de la cooperativa de transportadores Flotax Duitama “Cooflotax dentro del proceso 

de la referencia y estando dentro del término legal, me permito subsanar lo advertido 

por su honorable despacho en su auto de fecha trece (13) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) notificado el día diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), para lo cual presentó la demanda de llamamiento en garantía y sus anexos, 

el escrito subsanatorio y certificado de existencia y representación legal de la 

Equidad Seguro OC, además envío pantallazos y certificados de empresa postal 

certificada con el fin de acreditar lo mencionado en el numeral 3 del auto 

mencionado esto es envió por medio electrónico de la demanda de llamamiento en 

garantía y sus anexos a la parte convocada. De conformidad con lo establecido en 

la ley 2213 de 2022. 

 

Subsanada lo ordenado le solicito a este honorable despacho se declare el 

llamamiento en garantía de la Equidad Seguros OC. 

 

 

Atentamente 

 

 

CAMILO ANDRES RODRIGUEZ RICO 

C.C. No. 1.052.401.376 de Duitama 

T.P. No. 319.892 del C. S. J.  
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DEMANDANTE  

 

YOLANDA LEON AVILA, mayor de edad, identificada con C.C: 21.016.715 

expedida en Tocaima, domiciliado y residente en el municipio de Duitama, Boyacá; 

en la carrera 17 # 22-21 barrio vaticano, e-mail: negrou15_20@gmail.com; 

ARISTIDES OSPITIA, mayor de edad, identificado con C.C: 80.354.870 expedida 

en Tocaima, domiciliado y residente en el municipio de Duitama, Boyacá; en la 

carrera 17 # 22-21 barrio vaticano, e-mail: negrou15_20@gmail.com; JUAN 

SEBASTIAN OSPITIA LEON, mayor de edad, identificado con C.C: 1.003.554.837 

expedida en Duitama, domiciliado y residente en el municipio de Duitama, Boyacá; 

en la carrera 17 # 22-21 barrio vaticano, e-mail: negrou15_20@gmail.com 

 

CONVOCANTE 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA representado 

legalmente por el señor NOE CARDENAS GUARIN o por quien haga sus veces 

para el momento de la notificación con NIT 891800043-2 con domicilio y lugar de 

notificación en la carrera 18 No. 23 – 30, Duitama, correo electrónico 

coflotax@yahoo.es 

 

LLAMADO EN GARANTIA  

EQUIDAD SEGUROS OC representado legalmente por el señor NESTOR RAUL 

HERNANDEZ OSPINA o por quien haga sus veces para el momento de la 

notificación con NIT 860028415 5 con domicilio y lugar de notificación en la carrera 

9a No. 99 – 07 TO 3 P 14, Bogotá, correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. Tomado de certificado 

de matrícula mercantil. 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.%20Tomado


 

CAMILO ANDRES RODRIGUEZ RICO, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.052.401.376 de Duitama portador de la tarjeta profesional 

número 319.892 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

de la parte demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTAX- 

DUITAMA “COOFLOTAX” con domicilio principal en la ciudad de Duitama Boyacá; 

de conformidad con el poder especial, amplio y suficiente que me ha otorgado, en 

virtud de ello y encontrándome en termino legal, me permito radicar demanda de 

llamamiento en garantía de conformidad con lo requerido en auto de fecha 13 de 

Octubre de 2023 notificado el día 17 de Octubre de 2023 dentro del proceso de la 

referencia, en los siguientes términos. 

 

HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

PRIMERO: La cooperativa de transportadores Flotax Duitama Cooflotax “Cooflotax” 

y los propietarios de vehículos de servicio público vinculados a la misma durante 

varios años, ha suscrito con la Equidad Seguros OC pólizas de responsabilidad civil 

contractual y extracontractual con el fin de amparar a los anteriores ante posibles 

siniestros o si es el caso se protejan económicamente diversas sumas de dinero 

ante situaciones jurídicas en las cuales se vean inmersos vehículos de servicio 

público de pasajeros. 

SEGUNDO: Sin aceptar hecho alguno de la demanda, los vehículos de servicio 

publico vinculados a empresas de transporte adquieren pólizas de responsabilidad 

contractual y pólizas de responsabilidad extracontractual que protegen a las partes 

contratantes ante presuntas condenas judiciales económicas.  

TERCERO:   El vehículo de placas XJA 749 de propiedad del señor OSCAR JAVIER 

BOTIA GONZALEZ desde la presunta fecha de accidente objeto de esta demanda 

es decir el día 05 de Mayo de 2020 y hasta la actualidad cuenta con póliza de 

responsabilidad civil contractual y extracontractual con la seguridad EQUIDAD 

SEGUROS OC cuya caratulas de pólizas presente desde la contestación de la 

demanda y nuevamente me permito aportar. 

CUARTO: El señor OSCAR JAVIER BOTIA GONZALEZ es propietario del 

automotor con placas XJA749 matriculado en la secretaria de Transito de Duitama, 

el cual atiende a las siguientes características; marca KIA línea EKOTAXI modelo 

2008, color AMARILLO, clase de vehículo TAXI, y con tarjeta de operación 19550. 

QUINTO: Conforme lo manifestó la parte demandante desde el escrito inicial el día 

5 de mayo 2020 se presento presunto accidente de tránsito en la carrera 17 # 22-

29 de la ciudad de Duitama Boyacá, donde se vieron involucrados los vehículos de 

placas XJB209 propiedad del señor PEDRO ELIAS PEREZ GOMEZ conducido por 

el señor FELIX ANTONIO PEREZ GOMEZ y el vehículo de placas XJA 749 

propiedad y conducido por el señor OSCAR JAVIER BOTIA GONZALEZ, dejando 

como presunta victima la señora YOLANDA LEON AVILA. 

 

 

 



SEXTO: Para la fecha del presunto accidente esto es el día 05 de mayo de 2020 el 

vehículo de placas XJA 749 propiedad del señor OSCAR JAVIER BOTIA y vinculado 

a la cooperativa de transportadores Flotax Duitama “Cooflotax” contaba con póliza 

de responsabilidad civil extracontractual número AA004123 y póliza de 

responsabilidad civil contractual número AA009779 con LA EQUIDAD SEGUROS 

OC, así para la fecha de la contestación de la demanda dicho vehículo contaba con  

póliza de responsabilidad civil extracontractual número AA012603 y póliza de 

responsabilidad civil contractual número AA012778 con LA EQUIDAD SEGUROS 

OC, actualmente con póliza de responsabilidad civil extracontractual número 

AA012603 y póliza de responsabilidad civil contractual número AA012778 con LA 

EQUIDAD SEGUROS OC. 

SEPTIMO:   El día 22 de Agosto de 2022 debido a los hechos antes mencionados 

fue radicada demanda verbal de mayor cuantía como demandante YOLANDA 

LEON AVILA, ARISTIDES OSPITIA BARBOSA y JUAN SEBASTIAN ESPITIA 

LEON y demandado OSCAR JAVIER BOTIA GONZALEZ, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA Y OTROS. 

OCTAVO: El día 23 de Agosto de 2022 dicha demanda fue dirigida por reparto ante 

el juzgado primero civil del circuito de Duitama con radicado 2022-00087 el cual es 

objeto del presente llamamiento en garantía. 

NOVENO: El día trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) el juzgado primero 

civil del circuito de Duitama profirió auto por medio del cual declaro  

 

“Para todos los efectos legales se tiene en cuenta que la demandada 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTAX DUITAMA –COOFLOTAX-

, se notificó por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, quien 

oportunamente contestó la misma y propuso medios exceptivos de mérito, a los 

cuales se dará trámite una vez se integre el contradictorio” 

 

DECIMO: Conforme lo advertido por el honorable juzgado en auto de fecha 26 de 

Mayo de 2023 la cooperativa de transportadores Flotax Duitama el día 06 de Junio 

de 2023 envió subsanación a llamamiento en garantía conforme los lineamientos 

establecidos en dicho auto. 

 

DECIMO PRIMERO: El día trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) el 

juzgado primero civil del circuito de Duitama profirió auto por medio del cual declaro  

 

“INADMITE el presente llamamiento en garantía para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto se subsane..” 

 

 

 

 

 

 



DECIMO SEGUNDO: Por lo anterior y obedeciendo lo ordenado por el juzgado 

primero civil del circuito de Duitama en auto de fecha trece (13) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) notificado el día 17 de octubre de 2023, solicitamos de manera 

respetuosa con el fin de defender una eventual condena económica del señor Oscar 

Javier Botia y la cooperativa de transportadores Flotax Duitama “Cooflotax” se llame 

en garantía a la EQUIDAD SEGUROS OC, cumpliendo con lo reiterado en 

Sentencia SC1304-2018 de la corte suprema de justicia sala de casación civil con 

magistrada ponente Margarita Cabello Blanco y Sentencia 2017-01393 de 2020 

Consejo de Estado con consejero ponente RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS. 

 

PRETENSION ESPECIAL 

Señora juez de manera respetuosa y con el fin de no puede dejarse desamparado 

económicamente a mi representada la cooperativa de transportadores Flotax 

Duitama “Cooflotax y al señor Oscar Botia como conductor y propietario del vehículo 

de placas XJA749 le solicito de manera respetuosa: 

 

PRIMERA: Se declare el llamamiento en garantía de la Equidad Seguros OC dentro 

del presente proceso de conformidad con el preceptuado en el artículo 64 del código 

general del proceso por tener suscritas pólizas de responsabilidad civil contractual 

y extracontractual para la presunta fecha del siniestro y actualmente. 

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

Su señoría dentro del proceso y su respectivo tramite resulta necesario se declare 

el llamamiento en garantía de la Equidad Seguros OC dentro del presente proceso 

de conformidad con el preceptuado en el artículo 64 del código general del proceso 

por tener suscritas pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual 

para la presunta fecha del siniestro y actualmente con el vehículo de placas XJA 

749 propiedad del señor OSCAR JAVIER BOTIA y vinculado a la cooperativa de 

transportadores Flotax Duitama “Cooflotax”. 

Lo anterior ya que nos encontramos ante un proceso judicial radicado ante su 

honorable despacho y que una sentencia o conciliación de ser el caso podría ser 

soportada a través de las pólizas antes mencionadas lo cual es su fin, además no 

puede dejarse desamparado económicamente a mi representada la cooperativa de 

transportadores Flotax Duitama “Cooflotax y al señor Oscar Botia como conductor 

y propietario del vehículo de placas XJA749. 

La anterior teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 9 del Artículo 100 del 

Código General del Proceso toda vez que la parte demandante omitió vincular a la 

equidad seguros en su calidad de compañía aseguradora del vehículo de placas 

XJA749 y en consecuencia de la cooperativa de transportadores Flotax Duitama 

“Cooflotax”, para lo cual resulta evidente que dentro del presente proceso no se 

comprendió a todos los litisconsortes necesarios por pasiva. 

 

 

 



Es importante recalcar que no puede dejarse desamparado económicamente a mi 

representada la cooperativa de transportadores Flotax Duitama “Cooflotax y al 

señor Oscar Botia como conductor y propietario del vehículo de placas XJA749 por 

ello es necesario vincular a la Equidad seguros oc, lo anterior teniendo en cuenta la 

necesidad de la vinculación tal y como es manifestado por el artículo 64 del código 

general del proceso así: 

 

“Artículo 64. Del código general del proceso Llamamiento en garantía. Quien 

afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere 

que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 

promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 

derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación” 

 

La sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia AC2900-2017 se refiere a 

esta figura en los siguientes términos: 

 

«… la figura del «llamamiento en garantía», la cual se ha considerado como un 

tipo de intervención forzosa de un tercero, quien por virtud de la ley o de un 

contrato ha sido solicitada su vinculación al juicio, a fin de que, si el citante llega 

a ser condenado a pagar una indemnización de perjuicios, aquel le reembolse 

total o parcialmente las sumas que debió sufragar, por virtud de la sentencia. 

 

El fundamento, entonces, de esa convocatoria, es la relación material, puesto 

que lo pretendido es transferir al citado las consecuencias pecuniarias 

desfavorables previstas para el convocante interviniente en el litigio e insertas 

en el fallo. 

 

La vinculación de aquél se permite por razones de economía procesal y para 

brindarle la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, en la pretensión de 

reembolso formulada por la parte citante.» 

De lo anterior se infiere que el llamamiento en garantía resulta necesario cuando la 

parte pasiva de la relación jurídica que se controvierte está integrada por una 

pluralidad de sujetos procesales, a quienes no es posible separar individualmente, 

pues cualquier pronunciamiento que emita el juez recae en la totalidad de aquellos. 

Por todo lo anterior le solicito muy respetuosamente su señoría se declare el 

llamamiento en garantía de la Equidad Seguros OC dentro del presente proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo este llamamiento en garantía conforme lo preceptuado en el Código general 

del proceso en los artículos 64, 65, 66, 72, 372 y demás normas concordantes. 

Sentencia SC1304-2018 de la corte suprema de justicia sala de casación civil con 

magistrada ponente Margarita Cabello Blanco  

Sentencia 2017-01393 de 2020 Consejo de Estado con consejero ponente RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS. 

Sentencia AC2900-2017, sala civil de la Corte suprema de justicia.  



 

PRUEBAS 

 Solicito su señoría, se decreten y se practiquen los siguientes medios de prueba a 

favor de mi representado: 

A.- DOCUMENTALES 

1.- Me permito anexar copia de certificaciones de equidad seguros o caratulas de 

pólizas. 

ANEXOS 

1.-Poder autenticado a mi conferido por el demandado para demanda de 

llamamiento en garantía. 

2- Poder autenticado a mi conferido por el demandado de demanda inicial. 

3- Auto de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) que conferida 

personería jurídica como apoderado de la demandada Cooflotax 

4.- Copia de certificaciones de equidad seguros o caratulas de pólizas 

5- Certificado de existencia y representación legal de Equidad Seguros OC. 

6- Certificado de existencia superintendencia financiera de Colombia 

7- RUT Equidad Seguros 

8- Certificado de existencia y representación legal de la cooperativa de 

transportadores Flotax Duitama “Cooflotax” 

 

 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la Carrera 18 número 23-30 de Duitama 

Boyacá, correo electrónico coflotax@yahoo.es. 

El suscrito en la Carrera 18 número 23-30 de Duitama Boyacá, correo electrónico 

kmiloandres-111@hotmail.com. 

El llamado en garantía Equidad Seguros OC en la carrera 9a No. 99 – 07 TO 3 P 

14, Bogotá, correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. Tomado de certificado 

de matrícula mercantil. 

 

Atentamente, 

 

 

CAMILO ANDRES RODRIGUEZ RICO 

C.C. No. 1.052.401.376 de Duitama 

T.P. No. 319.892 del C.S.J. 
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